III CURSA SERRA D’ORPESA

20 de junio de 2010
REGLAMENTO DE LA PRUEBA
· Los participantes en la prueba deben tener 16 años como mínimo.
· La prueba se celebrará el 20 de junio de 2010.

· SALIDA: 7:00 h desde la Plaza del Ayuntamiento de Oropesa. La META estará situada en el mismo lugar, y se cerrará a las 13:00 h.

· RECOGIDA DE DORSALES: en la SALIDA, a partir de las 5:45 h. Los participantes federados por la FEDME deben presentar la licencia en vigor en el momento de retirar el dorsal. La prueba se cronometrará mediante el sistema de CODIGO DE BARRAS.

· Ceremonia de Entrega de Trofeos: a las 13:00 h, en META.
· INSCRIPCIONES: 12 euros para participantes federados por la FEDME con licencia en vigor, 13 euros para el resto. Desde el 15 de mayo al 17 de junio. Inscripciones fuera de plazo: 20 euros.
· LUGAR DE INSCRIPCIÓN: 

· En 42 Y PICO, la tienda del corredor, calle Enmedio 97 de Castellón de la Plana.

· On line a través de www.42ypico.es, con pasarela de pago mediante tarjeta bancaria.
· En las tiendas colaboradoras de Valencia:

· Bikila: calle Marqués de San Juan, 9.

· Runners World: Gran Vía de la Germanías, 14.

· Evasión: calle Hernández Lázaro, 7.
· Características técnicas:

· Distancia: 25 km
· Desnivel: 950 m positivos
· Recorrido homologado por la FEDME
· La inscripción da derecho a:

· Tener acceso a los avituallamientos establecidos en el recorrido y al de META.
· Estar cubiertos por el seguro de Responsabilidad Civil y Sanitario contratados al efecto.

· Duchas en el Polideportivo Municipal.

· Camiseta técnica conmemorativa.

· Bolsa del corredor con los regalos que la organización pueda recabar.

· Será motivo de descalificación y pérdida de los derechos que da la inscripción:

· Ser irrespetuoso con los otros compañeros de la prueba y con la naturaleza.

· Maltratar o degradar el entorno.

· No pasar por los controles establecidos por la organización.

· No realizar el recorrido por las zonas marcadas por la organización.

· No llevar el dorsal de forma bien visible.
· Para evitar el deterioro del entorno y la creciente asiduidad de encontrar sobres de glucosas y otros objetos, se establecen tres puntos limpios después de cada avituallamiento. Cualquier participante que se observe que después de poner los medios posibles deteriora el medioambiente será automáticamente descalificado

· El recorrido estará señalado de forma bien visible con cinta balizadora y señales.
· CATEGORÍAS: los participantes se dividen en las siguientes categorías, separando FEMENINO de MASCULINO:

· CATEGORÍA ABSOLUTA: todos los participantes de las categorías juvenil, senior, veterana, master y local.

· CATEGORÍA JUVENIL: desde 16 a 19 años, cumplidos en 2010.

· CATEGORÍA SENIOR: desde 20 a 39 años, cumplidos en 2010.

· CATEGORÍA VETERANA: desde 40 a 49 años, cumplidos en 2010.

· CATEGORIA MASTER: desde 50 años, cumplidos en 2010.

· CATEGORÍA LOCAL: participantes de cualquiera de las categorías anteriores que residan o están empadronados en Oropesa del Mar.
· CATEGORÍA CLUB: clubes que clasifiquen a 5 corredores, y cuya suma de tiempos sea la mejor
· PREMIOS: con distinción entre MASCULINA y FEMENINA:
	
	1º
	2º
	3º

	ABSOLUTA
	TROFEO + ZAPATILLAS DE MONTAÑA
	TROFEO + ZAPATILLAS DE MONTAÑA
	TROFEO + ZAPATILLAS DE MONTAÑA

	JUVENIL
	TROFEO + EQUIPACIÓN COMPETICIÓN
	TROFEO
	TROFEO

	SENIOR
	TROFEO + EQUIPACIÓN COMPETICIÓN
	TROFEO
	TROFEO

	VETERANO
	TROFEO + EQUIPACIÓN COMPETICIÓN
	TROFEO
	TROFEO

	MASTER
	TROFEO + EQUIPACIÓN COMPETICIÓN
	TROFEO
	TROFEO

	LOCAL
	TROFEO + EQUIPACIÓN COMPETICIÓN
	TROFEO
	TROFEO

	CLUB
	TROFEO
	TROFEO
	TROFEO

	Por gentileza del II CIRCUIT TERRASFALT se sorteará material marca BUFF, LURBEL y ZSPORT (sujetadores femeninos) entre los participantes.


· Esta es la 5ª prueba puntuable del II CIRCUIT TERRASFALT, toda la info en www.42ypico.es.
· La Organización declina toda responsabilidad por daños, perjuicios y lesiones que los participantes puedan sufrir durante el transcurso de la prueba.

· Por el simple hecho de participar se acepta el presente Reglamento y se asume el riesgo de la práctica deportiva no federada. Para cualquier reclamación y lo no establecido por el presente Reglamento queda bajo decisión de la Organización.

